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 20279 RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2005, de la 
Presidencia del Consejo de Coordinación Universita-
ria, por la que se hace pública la relación de candida-
tos habilitados para el Cuerpo de Profesores Titula-
res de Universidad, área de conocimiento de Cirugía, 
para concurrir a concursos de acceso a cuerpos de 
funcionarios docentes universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente 
de la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación Nacio-
nal del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, del Área de 
Conocimiento de Cirugía, con código de habilitación 2/090/0504-V, 
convocada por Resolución de 5 de julio de 2004, de la Secretaría 
General del Consejo de Coordinación Universitaria (BOE de 30 de 
julio) y, en virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 11 
del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el 
Sistema de Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos de Fun-
cionarios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de 
acceso respectivos, y demás normativa legal aplicable, he tenido a 
bien habilitar a los candidatos que se relacionan en el Anexo adjunto, 
para el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad y el Área de 
Conocimiento de Cirugía.

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publicación de 
la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 21 de noviembre de 2005.–La Presidenta, P. D. (Orden 
ECI/87/2005, de 14 de enero, BOE de 28 de enero), la Secretaria 
General, María Antonia García Benau.

Sra. Vicesecretaria General del Consejo de Coordinación Universitaria.

ANEXO

Relación de candidatos habilitados por Cuerpo y área (1)

Cuerpo docente: Profesores Titulares de Universidad. Área de 
conocimiento: Cirugía. Código de habilitación: 2/090/0504-V 

Apellidos y nombre DNI

  
Padillo Ruiz, Francisco Javier  . . . . . . . . . . . . . . . . 45.065.803
Morote Robles, Juan  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37.724.480

 (1) En virtud de lo dispuesto en la Base Duodécima de la Resolución de 5 de 
Julio de 2004 (BOE de 30 de Julio), los candidatos propuestos para la habilitación 
deberán presentar los documentos señalados en la citada Base, en la Secretaría 
General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábi-
les siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados en el Boletín 
Oficial del Estado. 

 20280 RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2005, de la 
Presidencia del Consejo de Coordinación Universita-
ria, por la que se hace pública la relación de candida-
tos habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de 
Universidad, área de conocimiento de Química 
Física, para concurrir a concursos de acceso a cuer-
pos de funcionarios docentes universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente 
de la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación Nacio-
nal del Cuerpo de Catedráticos de Universidad, del Área de Conoci-
miento de Química Física, con código de habilitación 1/755/0104, 
convocada por Resolución de 5 de marzo de 2004, de la Secretaría 
General del Consejo de Coordinación Universitaria (BOE de 31 de 
marzo) y, en virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 11 
del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el 
Sistema de Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos de Fun-
cionarios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de 
acceso respectivos, y demás normativa legal aplicable, he tenido a 
bien habilitar a los candidatos que se relacionan en el Anexo adjunto, 
para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad y el Área de Conoci-
miento de Química Física.

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publicación de 
la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 21 de noviembre de 2005.–La Presidenta, P. D. (Orden 
ECI/87/2005, de 14 de enero, BOE de 28 de enero), la Secretaria 
General, María Antonia García Benau.

Sra. Vicesecretaria General del Consejo de Coordinación Universitaria.

ANEXO

Relación de candidatos habilitados por Cuerpo y área (1)

Cuerpo docente: Catedráticos de Universidad. Área de conoci-
miento: Química Física. Código de habilitación: 1/755/0104 

Apellidos y nombre DNI

  
Sordo Gonzalo, José Ángel  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.558.852
Bañares Morcillo, Luis  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.304.292
Blázquez Ruiz, Manuel  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75.356.026

 (1) En virtud de lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución de 5 de 
marzo de 2004 (BOE de 31 de marzo), los candidatos propuestos para la habilita-
ción deberán presentar los documentos señalados en la citada base, en la Secretaría 
General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábi-
les siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados en el Boletín 
Oficial del Estado. 

 20281 RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2005, de la 
Presidencia del Consejo de Coordinación Universita-
ria, por la que se hace pública la relación de candida-
tos habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de 
Universidad, área de conocimiento de Lógica y Filoso-
fía de la Ciencia, para concurrir a concursos de acceso 
a cuerpos de funcionarios docentes universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presi-
dente de la Comisión Titular Juzgadora de las Pruebas de Habili-
tación Nacional del Cuerpo de Catedráticos de Universidad, del 
Área de Conocimiento de Lógica y Filosofía de la Ciencia, con 
código de habilitación 1/585/0902, convocadas por Resolución 
de 31 de octubre de 2002, de la Secretaría General del Consejo 
de Coordinación Universitaria (BOE de 6 de noviembre), en cum-
plimiento de la Resolución de 23 de marzo de 2005 de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por la que se 
resuelve no ratificar la propuesta de habilitación de la Comisión 
Juzgadora de las pruebas correspondientes al Cuerpo de Catedrá-
ticos de Universidad del área de conocimiento de Lógica y Filoso-
fía de la Ciencia, Código 1/585/0902, debiendo retrotraerse las 
actuaciones de la referida Comisión Juzgadora al momento de la 
emisión de informes y calificación de la primera prueba,

Esta Presidencia, en virtud de las atribuciones que le confiere 
el artículo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el 
que se regula el Sistema de Habilitación Nacional para el acceso 
a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen 
de los concursos de acceso respectivos, y demás normativa legal 
aplicable, ha tenido a bien habilitar a los candidatos que se rela-
cionan en el Anexo adjunto, para el Cuerpo de Catedráticos de 
Universidad y el Área de Conocimiento de Lógica y Filosofía de la 
Ciencia.

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presen-
tar reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación 
Universitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la 
publicación de la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 21 de noviembre de 2005.–La Presidenta, P. D. 
(Orden ECI/87/2005, de 14 de enero, BOE de 28 de enero), la 
Secretaria General, María Antonia García Benau.

Sra. Vicesecretaria General del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria.
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ANEXO

Relación de candidatos habilitados por Cuerpo y área (1)

Cuerpo docente: Catedráticos de Universidad. Área de conocimiento: 

Lógica y Filosofía de la Ciencia. Código de habilitación: 1/585/0902 

Apellidos y nombre DNI

  
López Cerezo, José Antonio  . . . . . . . . . . . . . . . . . 21.415.825
Estany Profitos, Anna  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78.047.241

 (1) En virtud de lo dispuesto en la Base Duodécima de la Resolución de 31 de 
octubre de 2002 (BOE de 6 de noviembre), los candidatos propuestos para la habi-
litación deberán presentar los documentos señalados en la citada Base, en la Secre-
taría General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días 
hábiles siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados en el 
Boletín Oficial del Estado. 

 20282 RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2005, de la 
Presidencia del Consejo de Coordinación Universita-
ria, por la que se hace pública la relación de candida-
tos habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de 
Universidad, área de conocimiento de Botánica, para 
concurrir a concursos de acceso a cuerpos de funcio-
narios docentes universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente 
de la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación Nacio-
nal del Cuerpo de Catedráticos de Universidad, del Área de Conoci-
miento de Botánica, con código de habilitación 1/063/0504, convo-
cada por Resolución de 5 de julio de 2004, de la Secretaría General 
del Consejo de Coordinación Universitaria (BOE de 30 de julio) y, en 
virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 11 del Real 
Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el Sistema de 
Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios 
Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de acceso res-
pectivos, y demás normativa legal aplicable, he tenido a bien habilitar 
a los candidatos que se relacionan en el Anexo adjunto, para el 
Cuerpo de Catedráticos de Universidad y el Área de Conocimiento de 
Botánica.

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publicación de 
la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 21 de noviembre de 2005.–La Presidenta, P. D. (Orden 
ECI/87/2005, de 14 de enero, BOE de 28 de enero), la Secretaria 
General, María Antonia García Benau.

Sra. Vicesecretaria General del Consejo de Coordinación Universitaria.

ANEXO

Relación de candidatos habilitados por Cuerpo y área (1)

Cuerpo docente: Catedráticos de Universidad. Área de conoci-
miento: Botánica. Código de habilitación: 1/063/0504 

Apellidos/Nombre DNI

  
Ubera Jiménez, José Luis  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.056.169
Sánchez Mata, Daniel Pablo de la Cruz  . . . . . . . . . . 50.034.076

 (1) En virtud de lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución de 5 de 
Julio de 2004 (BOE de 30 de julio), los candidatos propuestos para la habilitación 
deberán presentar los documentos señalados en la citada base, en la Secretaría 
General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábi-
les siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados en el Boletín 
Oficial del Estado. 

 20283 RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2005, de la 
Universidad de León, por la que se convoca concurso 
de acceso a plaza de cuerpos de funcionarios docen-
tes universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en el Real 
Decreto 774/2002, de 26 de julio, modificado por el Real Decre-
to 338/2005 de 1 de abril, por el que se regula el Sistema de Habi-
litación Nacional para el acceso a cuerpos de funcionarios docentes 
universitarios y el régimen de los concursos de acceso respectivos, de 
lo establecido en los artículos 167 a 170 del Estatuto de la Universi-
dad de León (BOCyL del 29 de octubre de 2003) y de lo previsto en 
el Reglamento de la Universidad de León para los concursos de 
acceso a Cuerpos de Funcionarios docentes universitarios, aprobado 
por el Consejo de Gobierno el 3 de junio de 2005 (BOCyL del 20 de 
junio),

Este Rectorado, en ejercicio de las competencias atribuidas por 
el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, y 80 del Estatuto de la Universidad de León, ha 
resuelto convocar concurso de acceso a una plaza vacante de cuer-
pos de funcionarios docentes universitarios que se detalla en el 
Anexo I de la presente resolución, dotada en el estado de gastos del 
presupuesto de la Universidad de León, incluida en su vigente Rela-
ción de puestos de trabajo y comunicada en su día a la Secretaría del 
Consejo de Coordinación Universitaria a efectos de habilitación, con 
sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Al presente concurso, le será aplicable la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades (en adelante, LOU); la Ley 
30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en ade-
lante, LRJ-PAC), con la regulación establecida por la Comunidad 
Autónoma dentro del ámbito de sus competencias en relación con los 
órganos colegiados; el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, modi-
ficado por el Real Decreto 338/2005 de 1 de abril, por el que se 
regula el Sistema de Habilitación Nacional para el acceso a cuerpos 
de funcionarios docentes universitarios y el régimen de los concursos 
de acceso respectivos (en adelante, RDH); el Estatuto de la Universi-
dad de León, aprobado por Acuerdo 243/2003, de 23 de octubre, 
de la Junta de Castilla y León (BOCyL del día 29); el Reglamento de 
la Universidad de León para los concursos de acceso a Cuerpos de 
Funcionarios docentes universitarios, aprobado por el Consejo de 
Gobierno el 3 de junio de 2005 (BOCyL del 20 de junio; las presen-
tes bases de convocatoria; y, con carácter supletorio, por lo previsto 
en la legislación general de funcionarios civiles del Estado.

1.2 Asimismo, resultarán de aplicación supletoria a este proce-
dimiento selectivo las disposiciones vigentes que regulan el régimen 
general de ingreso del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas.

1.3 En materia de procedimiento, en todo lo no específica-
mente recogido en esta convocatoria y en el Reglamento de 5 de julio 
de 2005, habrá de estarse a cuanto dispone la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, en su última redacción 
otorgada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a las presentes pruebas selectivas, los 
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión 
Europea o nacional de aquellos Estados, a los que, en virtud de Tra-
tados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en 
los términos en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo 
de la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y descen-
dientes del cónyuge, de los españoles y de los nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén sepa-
rados de derecho, menores de veintiún años o mayores de edad que 
vivan a sus expensas. Este último beneficio será igualmente de apli-
cación a familiares de nacionales de otros Estados cuando así se 
prevea en los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España.


